
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO 

En ……................. a ……... de ……....... de 2025  

REUNIDOS 

De una parte, CRUZ ROJA ESPAÑOLA (en adelante, CRE), constituida el 6 de julio del 
año 1864, de acuerdo con la Conferencia Internacional de 26 de octubre de 1863, 
regida por las normas de actuación prescritas por Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo 
de 1996, con domicilio social en Madrid, avda. Reina Victoria 26, 28003, NIF: Q2866001-
G, y debidamente representada en este acto por Dª Asunción Montero Fuentes, con 
DNI 45.581.260-K, en su condición de Secretaria General de CRE, en uso de las 
facultades otorgadas mediante Poder Notarial, de fecha 16 de mayo de 2023, otorgado 
ante el Notario del Ilustre Colegio de Notarios de Madrid, D. Segismundo Álvarez Royo-
Villanova, bajo el número 1.565 de orden de su protocolo. 

Y de otra, D………., con NIF…………………………… mayor de edad, actuando en nombre y 
representación …………………………………………………………………………………………………………………., con NIF 
………………………., y domicilio en …………………………………………………………………………………………………………………, 
en su condición de ……………………………………………………………de la misma, condición que acredita 
por medio de la escritura de poder otorgada ………………………………..de orden de su 
protocolo, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de …..………………; 
representación que asegura está íntegramente vigente, sin haberle sido revocada o 
disminuida. 

EXPONEN 

1. Que ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente documento. 

2. Que ambas partes desean iniciar una relación negocial y de colaboración mutua a 
nivel empresarial. 

3. Que, durante la mencionada relación, las partes intercambiarán o crearán 
información cuya confidencialidad y secreto están interesadas en regular mediante 
las siguientes: 

CONDICIONES 

1-. OBJETO 

Mediante el presente acuerdo, las partes fijan formalmente y por escrito los términos 
y condiciones bajo los que mantendrán la confidencialidad de la información 
suministrada y creada entre ellas, relativa a los sistemas de información que 
interaccionarán para evaluación de la interoperabilidad y conectividad de sus 
productos/sistemas, con el objetivo de que, en caso de viabilidad, se presente oferta 
de proyecto. 

A los efectos de este acuerdo, tendrá la consideración de información confidencial 
toda la información susceptible de ser revelada por escrito, de palabra o por cualquier 
otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o que posibilite el 
estado de la técnica en el futuro, intercambiada como consecuencia del presente 
acuerdo. 



Las Partes acuerdan identificar la información intercambiada como Información 
Confidencial.  

Este acuerdo no constituye ningún acuerdo de licencia, contrato de desarrollo o 
similar, obligándose las partes a adoptar las medidas oportunas para asegurar el 
tratamiento confidencial de dicha información, medidas que no serán menores que 
las aplicadas por ellas a la propia información confidencial de su compañía. 

Cada parte soportará los costes y gastos en los que incurra en relación con la presente 
relación. Ninguna de las partes será responsable de los costes incurridos u otras 
obligaciones asumidas por la otra parte ni, por tanto, podrán exigirse recíprocamente 
ningún reintegro o reposición de fondos por la realización de esta. Asimismo, la 
presente relación no supondrá en modo alguno compromiso de mayor contratación. 

2-. DURACIÓN 

El deber de confidencialidad tendrá una duración indefinida desde el momento de su 
firma, de conformidad con la Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secreto Empresarial. 

En caso de que no se establezca mayor relación negocial, una vez adjudicado el 
proyecto o bien si este se cancelara unilateralmente o por mutuo acuerdo de las 
partes, las partes deberán devolver a la otra toda la información remitida entre sí, en 
un plazo de dos (2) días hábiles, comprometiéndose a la destrucción de cualquier 
copia existente, independientemente del soporte o formato en el que se encuentre 
almacenada.  

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, cada parte se compromete a 
mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la información y material 
intercambiado entre las partes, de forma indefinida tras la finalización del presente 
acuerdo. 

En todo caso, una vez extinguido el presente acuerdo, o antes si así lo requiere la Parte 
Emisora, en un plazo de siete (7) días hábiles desde la extinción o desde el 
requerimiento, la parte receptora devolverá la Información Confidencial y destruirá 
cualquier copia, resumen, sinopsis, sumario, extracto, modificación, transformación o 
traducción de la Información Confidencial que hubiera realizado. El cumplimiento por 
la parte receptora de las obligaciones establecidas en este párrafo no supondrá 
extinción o limitación de las demás obligaciones asumidas. 

3-. CONFIDENCIALIDAD  

Las partes se obligan a utilizar la información confidencial con los exclusivos fines que 
sean necesarios, y se comprometen a: 

a. Utilizar dicha información de forma reservada. 

b. No divulgar ni comunicar la información técnica facilitada por la otra parte. 

c. Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que gocen de 
aprobación escrita de la otra parte, y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d. Restringir el acceso a la información a sus empleados y subcontratados, en la 
medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus 
tareas acordadas. 

e. No utilizar la información o fragmentos de esta para fines distintos de la ejecución 
de este contrato. 



Las partes serán responsables entre sí, ante el incumplimiento de esta obligación, ya 
sea por sus empleados o por subcontratados. 

Las partes mantendrán esta confidencialidad y evitarán revelar la información a toda 
persona que no sea empleado o subcontratado, salvo que: 

a. La parte receptora tenga evidencia de que conoce previamente la información 
recibida. 

b. La información recibida sea de dominio público. 

c. La información recibida proceda de un tercero que no exige secreto. 

4-. DERECHOS PREVIOS SOBRE LA INFORMACIÓN 

Toda información puesta en común entre las partes es de propiedad exclusiva de la 
parte de donde proceda, y no es precisa la concesión de licencia para dicho 
intercambio. Ninguna de las partes utilizará información previa de la otra parte para 
su propio uso, salvo que se autorice lo contrario. 

La información que se proporciona no da derecho o licencia a la empresa que la recibe 
sobre las marcas, derechos de autor o patentes que pertenezcan a quien la 
proporciona. La divulgación de información no implica transferencia o cesión de 
derechos, a menos que se redacte expresamente alguna disposición al respecto. 

5-. RESPONSABILIDAD 

Las partes se comprometen a cumplir con todos los términos fijados en el presente 
acuerdo y, muy especialmente, con aquellos relativos a las cláusulas sobre propiedad 
intelectual e industrial, confidencialidad y obligación de secreto. 

El incumplimiento del presente acuerdo por la parte conllevará la resolución del 
mismo independientemente de las responsabilidades que pudieran depurarse en 
consecuencia, así como de las eventuales indemnizaciones por daños y perjuicios de 
cualquier naturaleza que pudieran establecerse. 

6-. DERECHOS DE PROPIEDAD  

Toda información intercambiada es de propiedad exclusiva de la parte de la cual 
proceda. Ninguna de las partes utilizará información de la otra para su beneficio 
independiente. 

7-. PROHIBICIÓN DE CESIÓN  

Ninguna de las partes podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del presente 
acuerdo sin el consentimiento previo y por escrito de la otra. 

8-. PROTECCIÓN DE DATOS  

No se prevé el acceso ni cesión de datos personales de terceros entre las partes en el 
marco del presente acuerdo, quedando expresamente prohibido cualquier acceso a 
los mismos por parte de …………………………………………………………………………. Para el supuesto de 
que, en virtud del objeto del presente acuerdo, fuese necesario acceso o 
comunicación de datos de carácter personal, las partes se obligan a proceder a la 
cumplimentación y firma de un anexo que regule su tratamiento, con expresión del 
tipo de datos, forma de acceso, responsabilidades de las partes, etc., así como 



cualquier otra observación precisa conforme al Reglamento General de Protección de 
Datos (UE) 2016/679, prestando especial atención a los artículos 6 y 28 de dicho texto. 

9-. CONFIDENCIALIDAD DEL ACUERDO 

Las partes acuerdan que este acuerdo reviste el carácter de confidencial y, por tanto, 
se prohíbe su divulgación a terceros. 

10-. MODIFICACIÓN 

Este acuerdo sólo podrá ser modificado con el consentimiento expreso de ambas 
partes, en documento escrito y mencionando la voluntad de las partes de modificar 
el presente. 

11-. JURISDICCIÓN 

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que 
pueda surgir en el desarrollo del presente acuerdo. 

En caso de conflicto ambas partes acuerdan el sometimiento a los Juzgados y 
Tribunales de la ciudad de Madrid, con renuncia de su propio fuero. 

 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente acuerdo por 
duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha citados.  

 

 

 

Fdo. CRE     Fdo empresa Externa 


